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El tránsito del siglo XVIII, sus últimas décadas, supone una transformación 
de la sociedad española que, al día de hoy, podemos considerar como un hecho 
incuestionable. Uno de tantos exponentes de dicho cambio lo podemos encontrar 
en la fiesta taurina, en la corrida para mayor concreción, espectáculo que, a poco, 
cristalizaría en una tejné y en un rito de la mano del torero, nuevo individuo, 
artista y héroe (1) y de un público que, paulatinamente, depuraba sus sentimien
tos hasta el punto de aceptar la codificación que imponen las reglas del toreo. 
Los denuestos de los ilustrados y la adoración equívoca de artistas como Gaya 
echarían el resto. 

Lejos de incidir en tales consideraciones que, por más, cuentan con extensa 
bibliografía, acudimos a un aspecto o finalidad del festejo taurino en Cádiz ! desde 
1765 hasta el fin de siglo. Sin pretender una absoluta relación causa-efecto obser
vamos cómo la ciudad compromete un número exacto de corridas de cara a unos 
fines comunes y de conservación de sus murallas con lo que, de resultas, pm una 
periodicidad forzada y por una organización empresarial resultante, se contribuye 
a enraizar una afición en el lugar al igual que en el resto de las poblaciones pró
ximas hasta llegar a Sevilla. 

Y es que, efectivamente, Cádiz, en cuanto plaza fuerte y primer puerto de la 
Península en tráfico y volumen de mercaderías, gozaba de unos arbitrios específi
cos con los que la local Real Junta de Fortificaciones podía proceder casi autóno
mamente a la construcción y mantenimiento de obras públicas relacionadas con 
su defensa, cuales murallas o defensas, y con el camino de la Real Isla de León, 
orgullo del Cádiz de O'Reilly (2), a la misma plaza (3). 

En 1765, a consecuencia de importantes brechas ocasionadas por uno� fuer
tes temporales de invierno en la muralla del. Vendaval, actual Campo del Sur 
gaditano, se solicitó de S.M. la creación de nuevos arbitrios para su consiguiente 
reparación, petición que era contestada afirmativamente, en Real Cédula, . por el 
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